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Para enfrentar el alto índice de denuncias 
sobre agresiones físicas y psicológicas 
contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar que se suscita en el distrito de 
Unión Leticia, el Juzgado de Familia de la 
subespecialidad de violencia de la 
provincia de Tarma, personal 
jurisdiccional y administrativo viajó a 
dicha localidad y realizó las atenciones 
correspondientes en la plaza principal y el 
mercado distrital. 

 

Más de un centenar de personas 
acudieron al despacho itinerante para 
conocer el estado de su proceso, 
presentación de demandas, entre otros; 
asimismo, un total de 12 denuncias 
sobre violencia familiar fueron recibidas 
en mesa de partes, ingresadas al 
sistema, se evaluaron y en el mismo 
acto, el juez dictó las medidas de 
protección correspondientes.  
 
 
 
 

Llevan servicio a Unión Leticia – Tarma 

DESCENTRALIZAMOS ATENCIÓN  

CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR  
 

“Calidad de servicio, transformación digital y respeto a la dignidad de la persona”. 



EDICIÓN N°002 - ENERO 

 Edición N° 006 – Período del 14 al 18 de febrero 

Para el logro de este objetivo se 
contó con el apoyo de las 
autoridades del distrito, como el 
alcalde, presidente de la 
comunidad, Demuna, PNP, 
Serenazgo, entre otros. El distrito 
de Unión Leticia se ubica a dos 
horas de viaje desde la ciudad de 
Tarma y cuenta con una población 
aproximada de 3500 habitantes, 
dedicados en su mayoría a labores 
agrícolas. 

“Calidad de servicio, transformación digital y respeto a la dignidad de la persona”. 



 Edición N° 006 – Período del 21 al 25 de febrero 

Más de 600 personas, entre jueces, 
fiscales, abogados, representantes de 
instituciones involucradas en el sistema 
de justicia, estudiantes y público en 
general, participaron en la capacitación 
organizada por la Comisión de 
Capacitación, a través de la 
administración del Módulo Penal de la 
Corte Superior de Justicia de Junín. 
  
El primer día, el Dr. Ever Bello Merlo, 
Juez del Segundo Juzgado de 
Investigación Preparatoria de 
Huancayo, explicó los diversos aspectos 

 
 

 
relacionados a la prisión preventiva. Al   
día siguiente, el Dr. Iván Guerrero 
López, juez supremo de la Corte 
Suprema de Justicia, explicó a los 
asistentes a la plataforma digital sobre 
“El Juzgamiento, la actuación 
probatoria en segunda instancia”. 
  
Durante el 2022, se tienen programadas 
conferencias en diferentes materias con 
temas novedosos que servirán para el 
incremento de los conocimientos 
jurídicos del personal del Distrito 
Judicial de Junín.     
 
 
 
 
 

Mediante plataforma virtual 

MÁS DE 600 PARTICIPANTES  

EN CAPACITACIÓN PENAL 

“Calidad de servicio, transformación digital y respeto a la dignidad de la persona”. 
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Evaluando las pruebas actuadas en juicio 
y en aplicación de lo establecido en el 
artículo 384 del Código Penal, la Dra. 
Susan Carrera Túpac Yupanqui, titular 
del Quinto Juzgado Penal Unipersonal 
Permanente Supraprovincial de 
Huancayo Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios Públicos de 
la Corte Superior de Justicia de Junín, 
impuso 6 años de pena privativa de la 
libertad a un ex funcionario público y 
varios cómplices, por el delito de colusión 
agravada. 
  
Los sentenciados Amadeo Lizardo 
Valdivia Pacheco, ex jefe de la Oficina de 
Control Institucional de Electrocentro 
S.A.,  como  autor; Omar  Alberto  Neyra 

 
Córdova y  Marlene  Milagritos  Figueroa 
Flores, como cómplices, suscribieron 
contratos para la implementación de los 
softwares ACL NETWORK y DIRECT 
LINK especializados en auditorías que 
nunca fueron usados de forma 
conveniente, por lo que la jueza ordenó la 
inmediata ejecución de la pena, que se 
computará desde su ingreso al centro 
penitenciario. 
  
De igual manera se impone la 
inhabilitación a los sentenciados por el 
mismo plazo de la pena principal, 
conforme al artículo 36°, incisos 1) y 2) 
del Código Penal, así como se impone 
trescientos sesenta y cinco días multa a 
razón del 25% de sus ingresos diarios. 
  
 
 
 

Por delito de colusión agravada 

JUEZA IMPONE 6 AÑOS  

CONTRA EX JEFE DE OCI 
 

“Calidad de servicio, transformación digital y respeto a la dignidad de la persona”. 
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Jueces y juezas de Paz de diferentes 
localidades del Distrito Judicial de 
Junín, participaron en la jornada de 
capacitación virtual organizado por la 
Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia 
de Paz (ODAJUP), con la finalidad de 
incrementar los conocimientos para una 
mejor resolución de los conflictos en sus 
comunidades. 
  
El Dr. Cleto Marcial Quispe Paricahua, 
juez superior, jefe de la Oficina 
Desconcentrada    de    Control    de     la  

 
 

 
Magistratura, ODECMA Junín, inició la 
exposición explicando el tema: 
“Aplicación de medidas disciplinarias a 
jueces de Paz”, resaltando las funciones, 
deberes, limitaciones, entre otros, que 
competen a cada juez de Paz. 
  
Por su parte, la Dra. Raquel Meza 
Chanco, conciliadora del Ministerio de 
Justicia, explicó los diferentes aspectos a 
través del tema: “El Proceso de 
alimentos y el régimen de visitas”. 
 
 
 
 

Fueron capacitados en Junín 

MEJORES JUECES DE PAZ, 

MEJOR JUSTICIA SOCIAL 

“Calidad de servicio, transformación digital y respeto a la dignidad de la persona”. 



 


